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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. José Campo, Diputado ú Córtes por 
el distrito de Enguera, provincia de Valen
cia, Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1840.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. = E stá  rubri
cado de la Real mano.=»El Ministro de la 
Gobernación, Vent ura Diaz.

Habiendo renunciado D. Luis Gonzaga 
Mora el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de San Justo, provincia de Granada, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Marzo de rail 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Pedro José P idal, Marques de Pidal, 
Diputado á Córtes por el distrito de Villa- 
viciosa , provincia de Oviedo, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.»Está rubri- 
bricado de la Real mano.=*El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7.°—Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Secretaría del Despacho, con fecha 23 
de Febrero próximo pasado, la Real órden si
guiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) de la 
consulta elevada por la Dirección general de Con
tribuciones, en la que maniGesta los perjuicios 
que se irrogan, tanto al Tesoro como á los con
tribuyentes, por el impuesto de hipotecas, á cau
sa de que los Escribanos, ó su mayor parte al 
m énos, no estampan en las copias de los testa
mentos que otorgan la advertencia que, según el 
art. 15 del Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1852, tienen obligación de poner ai pié de 
todos los documentos sujetos ai registro hipote
cario. Y conformándose con lo propuesto por dicha 
Dirección general; considerando que, según el 
espíritu de la disposición citada, las copias de 
testamentos pertenecen á la clase de documentos 
á que en ella se alude, y que, en todo caso, el 
exacto cumplimiento de esa formalidad ha de 
producir ventajas, así ai Erario como á los mis
mos contribuyentes, sin que afecte en lo más mí
nimo á la esencia ni validez de las disposiciones 
testamentarias: S. M. se ha dignado mandar que 
en lo sucesivo se cumpla escrupulosamente por 
todos los Escribanos con la indicada obligación, 
anotando al pié de las copias de testamentos 
que franqueen la circunstancia de que de ellas 
se ha de tomar razón en el correspondiente re
gistro de hipotecas, en el caso de adquirir su 
validez, dentro del término de 60 dias, contados 
desde el siguiente al del fallecimiento del testa
dor, si durante el mismo término no proceden

los interesados á veriGcar el inventario y parti
ción de los bienes que constituyan la herencia, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del mis
mo Real decreto »

Lo que de la propia Real órden traslado á V.....
para su cumplimiento, ínterin con la publica
ción de la nueva ley de reforma hipotecaria, cu 
yas bases han sido presentadas por el Gobierno 
de S. M. á las Cortes, se adoptan las disposiciones 
oportunas para este y todos los demas casos y 
actos que han de sujetarse al registro público.
Dios guarde á V  muchos anos. Madrid 10 de
Marzo de 1858.=Fernandez de la H oz.^Sr. Re
cente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA
DE HARINA.

La R eina  (Q. D. G.) h a  ten ido  á b ien  a p ro b a r  
con esta fecha el a d ju n to  R eglam ento de la E s
cuela de C ondestables de A rtille ría  de la A rm ada; 
siendo su  Real v o lu n tad  q ue  em piece á ten e r 
cum plido  efecto desde 1 0 de A bril p róx im o  v e 
n id e ro .

M adrid 9 de  Marzo de 1858.=^Q uesada. 

REGLAMENTO
PARA LA ESCUELA DE CONDESTABLES, ÓRDEN DE ASCENSOS

DE ESTOS, RECOMPENSAS , DISTINCIONES & C. &C.

TITULO PRIMERO.

Objeto de la Escuela de Condestables y personal de que 
ha de constar.

Artículo I.® Con el fin de proporcionar á la Arma
da hombres hábiles en el manejo práctico de la arti
llería, y que puedan desempeñar con acierto los car
gos de Condestables en buques de guerra, en los par
ques y laboratorios de artillería , se esteblece en el 
cuartel de San Carlos, del departamento de Cádiz, una 
Escuela que se denominará Escuela de Condestables.

Art. 2.® El Capitán general del departamento de 
Cádiz será Subinspector nato de esta Escuela.

Art. 3.a Dicha Escuela estará bajo la dirección del 
Comandante de artillería de la Armada del departa
mento de Cádiz, quien ejercerá las funciones de Di
rector.

El Teniente Coronel Subdirector de la Academia 
será también el Subdirector de la Escuela de Condes
tables.

Art. 4.° Uno de los Capitanes Profesores d é la  Aca
demia será al mismo tiempo Comandante de la Es
cuela.

Art. 5.* Esta se compondrá de :
Un Capitán, que será Comandante de ella.
Cuatro Tenientes, que serán Profesores.
Cuatro prim eros Condestables,
Cuatro segundos idem.
Doce terceros.
Dos cornetas.
Un tambor.
Ochenta artilleros-alumnos.

Art. 6.a El núm ero de artilleros-alum nos se podrá 
aum entar y dism inuir en proporción á las necesida
des del servicio,

• TITULO II

Del Subinspector , Director, Subdirector, Comandante,
Oficiales y demas clases destinadas á la Escuela.

Art, 7.a Las atribuciones y facultades del Subins
pector son las que le corresponden como delegado 
del Inspector, y en tal concepto es su prim er deber 
imponerse cuidadosamente del órden que se observa 
en la Escuela, que visitará con frecuencia, para ente
rarse del método que se sigue en la parte directiva, 
económica y facultativa de la m ism a, á cuyo 6n el 
Director le facilitará cuantos antecedentes considere 
necesarios.

Art. 8.* La intervención del Subinspector no es 
extensiva á alterar el gobierno interior y económico 
de la Escuela en ninguna de sus partes , siempre que 
estén sujetas al presente reglamento, y por tanto cui
dará que sus providencias no menoscaben las faculta
des y prestigio del Director; pero en los casos u rgen 
tes y de gravedad que no den lugar á la resolución de 
S. M., dispondrá lo que parezca oportuno, que, aunque 
considerada como disposición interina, deberá ser obe
decida por todos.

Art. 9.® Hará observar estrictamente este regla
m ento; manifestará ai Ministro de Marina cuantas r e 
formas considere opo rtunas, y expondrá también su 
opinión sobre cualquier punto respecto á las ventajas 
ó defectos de la Escuela, con el conocimiento que pue
de proporcionarle el elevado empleo que representa y 
la posición inmediata que tiene como Subinspector.

Art. 10. Siem pre que se trate de asuntos persona
les, procederá con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 48 y otros correspondientes del tratado 2.°, títu 
lo 3.° de la O rdenanza general de la Armada de 1793.

Art. 11. El Director será el prim er Jefe de la Es
cuela , teniendo en ella la misma intervención m ilitar 
que en Coronel en su regimiento: tendrá el mando 
supremo de la parte facultativa, enterándose cuidado
samente del buen desempeño de todos los individuos 
destinados en la Escuela, así como del adelanto de los 
alum nos, procurando que estos adquieran el grado y 
clase de instrucción que su índole requiere y que se 
consigna en este reglamento.

Será Presidente de las Juntas gubernativa y facul
tativa , siempre que lo tenga por conveniente

Podrá proponer al Director del cuerpo la> altera
ciones que juzgue convenientes, tanto en el personal 
como en la parle facultativa, y solo en casos extremos 
podrá disponer por sí, pero con la precisa condición 
de dar conocimiento á dicho Jefe de las medidas to 
madas.

Art. 12. El Teniente Coronel Subdirector, como 
subdelegado que es del D irector, será á este respon^ 
sable de la instrucción militar y facultativa que se dé 
en la Escuela. Será Presidente de las Juntas guberna
tiva y facultativa , siempre que no asista el Director, 
dando cuenta á este de todo lo que en dichas juntas se 
acordase.

Art. 13. El Capitán Comandante de la Escuela ten- 
drá el mando militar de esta en la misma forma y con 
las mismas atribuciones que un Capitán en su com
pañía. será el responsable inmediato del exacto cum 
plimiento de los deberes que á cada individuo está co
metido , así como de que se lleve á cabo cuanto pre
ceptúa este reglamento, respondiendo al Direotor y 
Subdirector de las infracciones y faltas que notaren.

Procurará por cuantos medios estén á su alcance 
infundir en el ánimo de los alumnos las ventajas qifc 
reportarán de su aplicación, subordinación, buena con
ducta y amor á la carrera que voluntariamente han 
em prendido, sin cuyo requisito no será posible a l
cancen ellos ni la patria los frutos que se prometen.

Art. 14. El Capitán Comandante recibirá m ensual- 
mente el haber de todas las clases de tropa, d is tribu 
yéndolo según Ordenanza: atenderá á la reposición de 
prendas menores de vestuario, composición de arm a
m ento, menaje de com pañía, enseres de academia y 
compra de ranchos, de todo lo cual rendirá cuenta al 
D irector, qu ien , después de examinadas y aprobadas, 
hará que obren en la Caja general del cuerpo.

Art. 13. Los Tenientes de la Escuela tendrán las 
mismas atribuciones que los OGciales subalternos de 
una compañía , y el más antiguo sustituirá al Capitán 
Comandante en caso de enfermedad ó ausencia m o
mentánea.

Tendrán á su cargo la instrucción de las materias 
principales que han de estudiarse en la Escuela y cu
brirán el servicio de guardia que diariamente habrá 
en la m ism a: concurrirán á las formaciones que ten
gan los alumnos, ya sea para ejercicios, revistas ó cual
quiera otra que determine el Comandante.

Velarán por el adelanto de los alumnos en su ins
trucción militar y facultativa, procurando que cada 
uno se haga útil al servicio con proporción á siis fa
cultades intelectuales: no disim ularán la menor falta 
de subordinación, y siempre que tengan necesidad de 
hacer uso de su au to ridad , lo harán en términos co
medidos y que no lastimen ni envilezcan á los que son 
corregidos; bien entendido, que la amabilidad com bi
nada con la rec titud , son los únicos medios de conse
guir el mayor fruto posible de la juventud que se de
dica á toda carrera, y especialmente á la militar, don
de el honor ha de en trar como parte más principal.

Art. 16. Los Condestables destinados á la Escuela, 
como clase intermedia entre los Oficiales y alumnos, 
procurarán granjearse el aprecio de estos, haciéndoles 
conocer las ventajas que reportarán de su mucha ap li
cación y exacto cumplimiento de sus deberes; los tra 
tarán con buen modo, pero no les dispensarán falta 
alguna, corrigiendo por sí inmediatamente las que nota
ren , pero con la precisa circunstancia de poner todo 
en conocimiento del Oficial de guardia para que este 
lo haga al Capitán Comandante tan luego como se p re
sente en la Escuela. Serán responsables del buen ór
den que debe reinar en los dorm itorios, comedor &c., 
así como del que debe existir al pasar los alumnos de 
unas dependencias á otras, pues siempre debe hacerse 
con silencio y compostura.

Art. 17. Los prim eros y segundos Condestables ten
drán la obligación, ademas del servicio de guardia in 
terior, de desempeñar las clases accesorias que á cae 
da uno haya asignado el Capitán Comandante con 
anuencia del Subdirector al principio de cada curso, 
debiendo también desempeñar las principales siempre 
que haya falta de Oficiales. Si alguno de estos Condes
tables quedase sin cargo de clase accesoria, se le des
tinará como Ayudante de Profesor á una de las p r in 
cipales, debiendo asistir á esta diariam ente y á las ho
ras marcadas, á fin de poderla desempeñar, dado caso 
que el Profesor faltase por cualquier circunstancia.

Art. 18. Uno de los primeros Condestables, á vo
luntad del Capitán C om andante, será el Condestable 
encargado, siendo sus atribuciones las mismas que las 
que la Ordenanza marca para el sargento primero de 
una compañía.

Otro prim er Condestable, según elección de dicho 
Capitán, tendrá el cargo del edificio, academia, biblio
teca, máquinas é instrum entos; en fin , de todo el m a
terial de la Escuela v Academia de Estado Mayor, para 
lo cual se le formulará el correspondiente pliego de 
cargo. El deber de este Condestable, que se denomi
nará Condestable encargado de la biblioteca, será la 
conservación y buen órden de todos los instrum entos 
y demas efectos que se hallen á su cargo , atender al 
surtido de todo lo preciso para las clases, dormitorios, 
comedor Ac., dando parte al Capitán de las faltas ó 
deterioros que observe. Estos dos Condestables queda - 
rán  exceptuados del servicio de guardia, pero no dej 
desempeño de clases.

Art. 19. Los terceros Condestables serán destina
dos á las cuatro secciones en que debe dividirse el 
total de artilleros-alum nos, siendo su cometido en 
esta parte el mismo que el que la Ordenanza previene 
para los cabos de escuadra. Cubrirán el servicio de 
guardia interior haciendo de subalternos del prim ero 
ó segundo Condestable de guardia , ayudando en todo 
lo que sea preciso para sostener el órden y régimen 
que esté mandado observar.

También corresponde á los terceros Condestables 
el mando de la guardia armada que diariam ente debe 
establecerse en la puerta principal de la Escuela.

En cuanto á la parte facultativa, serán destinados 
como Ayudantes de Profesor á las clases principales y 
accesorias, en las que tendrán la obligación de cu i
dar del buen órden con que deben estar los alumnos, 
dar parte al Profesor de los que faltan y desempeñar 
interinam ente la clase en caso de ausencia del Pro
fesor.

Uno de estos Condestables bará de F u rr ie l, po r

cuya razón quedará dispensado del servicio de guar
dias,

Art. 20. Habrá constantemente un corneta ó tam 
bor de guardia para indicar por medio de toques las 
distintas ocupaciones á que deben dedicarse loe 
alumnos

TITULO 1U.
Admisión de artillerus-alumno*, sus deberes y compro

misos.
Art. 21 Las plazas de artilleros-alum nos de la Es

cuela serán cubiertas de dos modos :
L° Por los cabos de infantería de Marina de buena 

disposición y cuya conducta sea intachable, solicitán
dolo por conduelo de sus Jefes al del cuerpo de E s
tado Mayor de artillería de la Arm ada, con tal que 
no pasen de 25 años de edad.

2.° Por los paisanos que lo soliciten al mismo Jefe, 
acreditando en debida forma su legitimidad y calidad 
honrada, con tal que se hallen precisam ente com
prendidos en la edad de 17 á 20 años, debiendo ade
mas tener buena presencia, robustez y la talla de 
Ordenanza.

Art. 22. Los paisanos que soliciten y obtengan 
gracia de artilleros-alum nos serán reconocidos y ta
llados ántes de procederse al examen que debe prece
der á su admisión, exámen á que deben sujetarse los 
cabos de infantería de Marina que hayan solicitado 
su ingreso en la Escuela.

El reconocimiento se verificará por los facultativos 
de los batallones de M arina, y la talla será com pro
bada por uno de los Condestables de la Escuela á p re 
sencia del Capitán de la misma.

Art. 23. El exámen de que trata el artículo ante
rior, y que es extensivo para los cabos de infantería 
de M arina, versará sobre las materias siguientes :

Doctrina cristiana.
Leer con corrección.
Escribir al dictado y con buena ortografía,
Principios de Gramática castellana.
Sistema de numeración y las cuatro reglas de n ú 

meros enteros.
Art. 24. Para ser aprobado en estos exámenes, y 

lo mismo en los sucesivos que deben sufrir los alum
nos en la Escuela, será preciso obtener cuando ménos 
la nota de bueno por mayoría de votos, empleándo
se siempre por la Junta examinadora las calificacio
nes siguientes:

Atrasado,
Bueno.
Muy bueno.
Sobresaliente.

Art. 25. El Comandante de artillería del departa
mento de Cádiz pasará al Jefe del Estado Mayor una 
relación de los individuos que haniesultado aprobados 
en el exám en, expresando los que hayan acreditado 
más conocimientos que los requeridos, la censura ob 
tenida y las observaciones que juzgue prudentes, á fin 
de contribuir al mejor acierto en la elección.

Art. 26. De esta lista elegirá y nom brará el Jefe del 
cuerpo de Estado Mayor los que han de cubrir las v a 
cantes que resulten al fin de cada semestre. Esta elec
ción se hará, en igualdad de circunstancias, dando p re 
ferencia ai que haya acreditado más conocimientos y  
mejor censura en el exámen , en el órden siguiente:

1.° Los cabos de infantería de Marina.
2.° Los hijos de individuos militares de la Armada
3.® Los individuos militares del Ejército,
4.® Los de paisanos.
Art, 27. Los cabos de infantería de Marina que in 

gresen en la Escuela no tendrán más consideraciones 
y no usarán más divisa ni uniforme que el que esté 
determinado para los artilleros-alumnos de la misma, 
pero tendrán los goces que como cabos les correspon
da, Dichos cabos quedarán comprometidos á servir cin
co años después de completar los estudios de la Escue
la , siempre que á dicha época les faltase ménos tiem 
po para cum plir el de su empeño; pero en caso de 
faltarles más de los cinco años, estarán obligados á ex 
tinguirlo.

Art. 28. Los paisanos que cumpliendo con los re 
quisitos que previene este reglamento para su admi
sión en la Escuela y hayan sido elegíaos por el Jefe 
del cuerpo se les sentará plaza , quedando desde aquel 
dia sujetos á la Ordenanza y penas militares, y  com
prometidos á servir siete años después de concluir sus 
estudios en la Escuela. No podrán separarse volunta
riamente del servicio ; y cuando por rudeza , enferme
dad ú otras circunstancias no ofrezca utilidad su con
tinuación en é l , serán despedidos con licencia absolu
ta , expresando en ella la causa de la separación ; pero 
aquellos que se ausenten sin dicho documento s e r ta  
tratados como desertores, destinándolos á serv ir ocho 
años en los batallones de Marina , á contar desde el 
dia en que fueren habidos.

Art. 29. Todo individuo que ingrese como alum no 
de la Escuela estará obligado á seguir los estudios q u t 
este reglamento determina ó posteriores órdenes p re 
vengan , pudiendo optar, después de salir de ella, á 
los ascensos, premios y distinciones que el mismo d e 
termina , con atención á su aptitud aplicación , b u e 
na conducta y mérito respectivo.

Art. 30. Los cabos de infantería de Marina que 
siendo alumnos de la Escuela, y que por cualquier 
motivo se creyese no ser conveniente su continuación 
en e lla , volverán á los batallones de su procedencia, 
expresando y anotando en sus filiaciones la causa de 
su separación de la Escuela.

Art. 31. Ningún individuo de la Escuela podrá ser 
empleado en el servicio de guardias, destacamentos n i 
otro alguno que pueda distraerlo de su principal co
metido, que es la instrucción práctica-teórica déla  a r
tillería. Para atender al servicio de rancheros y aseo 
del edificio se tomarán criados particulares, pagados 
por el fondo de dotación de la Escuela. Los cornetas 
y tambores francos de servicio estarán obligados á  
ayudar á la lim pieza, desempeñando los cometidos que 
en este sentido se les dé en el interior del estableci
miento.

TITULO IV.
Curso de estudios y exámenes de los alumnos.

Art. 32. El curso de estudios durará dos años, d i
vidido en cuatro sem estres, en los cuales se estudiarán 
las materias que á cada uno se asigna,



Art. 33. Prim er seinesíre.=*Én este semestre se es
tudiará, como materias principales, la Aritmética y no
ciones de Algebra; y como accesorias, instrucción del 
recluta, manejo y suplemento del arma de infantería, 
obligaciones del soldado y las generales del centinela!

Art. 34. Segundo semestre.—En este semestre se 
estudiará la Geometría elemental como materia princi
pal, siendo las accesorias, obligaciones de cabo y sa r
gento, redacción de partes, documentación de com pa
ñía y ejercicios de artillería con diferentes pie7as y 
montajes.

Art. 35. Tercer semestre.—Serán las m aterias prin
cipales de este semestre los principios de Física en ge
neral y Mecánica en particular, y las accesorias ven
drán á s e r , principios de dibujo lineal ó geométrico, 
la continuación de los ejercicios de artillería y el de 
toda ciase de armas portátiles, tanto blancas como de 
fuego.

Art. 36. Cuarto sem estre—La materia principal de 
este semestre será: nociones generales de la artillería, 
y particularm ente la naval, v las accesorias consisti
rán  en elaboración da üTifícid» de fuego de guerra, 
faenas de parques .y almacenes y toda clase de ejerci
cios de fuego al blanco.

Art. 37. Como la instrucción que han de recibir los 
alumnos ha de ser más b ien  práctica que teórica , se 
expresarán á continuación los detalles de las materias 
que han de cursar en cada semestre, sirviendo de pro
grama para verificar los exámenes.

Art. 38. La Aritmética comprenderá: sistema de nu
meración , adición, sustracción, multiplicación y divi
sión de los núm eros enteros, fraccionarios, decimales 
y denominados; sistema antiguo y moderno de medi
das, pesos y monedas; convertir una fracción ord ina
ria á decim al, y al co n tra rio ; definiciones de poten 
cias , raíces , razones, proporciones y progresiones: 
modos de comparar los términos de una proporción; 
hallar medias, terceras y cuartas proporcionales; idea 
de los logaritmos vulgares y manejo práctico de las 
tablas, con el método, también práctico, de hallar por 
logaritmos el producto cociente; potencia y raiz de 
cualquier número entero ó fraccionario , ya sea ordi
nario  o decimal.

Art. 39. Las nociones de Algebra abrazarán: carao- 
téres y signos algebraicos ; sum a, resta, multiplicación 
y división de las expresiones algebraicas, sean de for
ma entera ó fraccionaria , monomia ó polinomio; r e 
glas paaa resolver una ecuación de prim er grado con 
una incógnita ; modo de plantear los problemas alge
bré  icos; aplicación de estos problemas á la regla de 
tres , simple y Gompuesta, á la de ín teres, .de com pa
ñía , conjunta , aligación y demas asuntos que tenga 
roce con la facultad.

Art. 40. La Geometría tr a ta rá : definiciones y mo
do de medir las distintas clases de lín ea s ; propiedades 
de la3 rectas perpendiculares, oblicuas y paralelas; 
línea c irc u la r , sus tangentes y secantes, ángulos cen
trales é inscriptos en el c írcu lo . construcción y uso 
de las escalas ; definiciones y propiedades más indis
pensables de los triángulos , polígonos regulares é i r 
regulares, pianos y ángulos , diedros y poliedros ; va
luación de las superficies planas de las figuras, la con
vexa de los cuerpos redondos; volumen de los mismos 
cuerpos y de los poliedros; y finalm ente, la resolu
ción gráfica y numérica de los problemas que puedan 
desprenderse de los principios sentados y que más 
indispensables sean en la ciencia de la artillería prác
tica.

Art. 41. Los principios de Física y Mecánica se es
tenderán á : propiedades generales y particulares de 
los cuerpos , densidades y pesos específicos con algu
nas aplicaciones; dilatación cúbica y lineal de los cu er
pos; los demas principios más indispensables para 
comprender el uso y disposición del baróm etro, ter
mómetro é higrómetro; método práctico de la compo
sición y descomposición de dos ó más fuerzas concur
rentes y paralelas; gravedad y centro de gravedad de 
los cuerpos geométricos homogéneos ; leyes de equili
brio  de las máquinas simples ó elem entales, así como 
el de algunas de las compuestas que más aplicación 
tienen en la facultad . como son aparejos, cabrias, ca
brestantes &c.; idea del movimiento uniforme y uni
formemente variado ; fórmulas de dichos movimientos 
é ideas del razonamiento y rigidez de las cuerdas.

Art. 42. La Arlilierúi tra tará: componentes de la 
pólvora é idea de su elaboración; indicios de su bue
na ó mala calidad , con los diferentes medios de p ro 
barla , con ‘especialidad el mandado por Ordenanza; 
conservación , asoleo y almacenaje de la pólvora, ta n 
to á bordo como en tierra , diferentes clases de p ro
yectiles que se disparan con las piezas de artillería, 
con el modo de reconocerlos, apilarlos y conservarlos; 
piezas de artillería que están en uso en el Ejército y 
Armada; nuevo sistema de artillería naval y de costas, 
con expresión de pesos, longitud y cargas que se em
plean ; reconocimiento de la artillería y prueba á que 
se someten ántes de admitirlas para el servicio ; dife
rentes montajes de la artillería , y más especialmente 
los que usa la M arina, así como las jarcias con que se 
guarnecen. Medios que se emplean para comunicar el 
fuego á las piezas y proyectiles cargados. Llaves de 
percusión ; graduación de espoletas; construcción de 
los cariuchos de fusil y cañón ; modo de cargar las 
piezas con diferentes proyectiles; precauciones que 
aeben tenerse á bordo cuando se haga uso de bala ro
ja ;  punterías en general y especialmente de cuantos 
métodos tengan relación con las dei servicio á bordo; 
uso de las alzas y cuñas graduadas; ideas generales 
de las causas que puedan influir en la poca certeza de 
los tiro s ; circunstancias que deben tenerse presentes 
para dirigir los tiros con acie rto ; modo de preparar 
una batería para combate; averías que puedan ocurrir 
en el servicio de la artillería , y modo de remediarlas; 
medios de inutilizar la artillería y de ponerla en estado 
de servicio cuando estuviese inutilizada ; distintos mo
das de trincar la artillería á b o rdo ; faenas que se ofre
cen con la artillería á bordo y en tierra , como son 
echarla ai agua, m ontarla, desmontarla &c.; sucinta 
idea de la formación de baterías en tierra ; nociones 
de p iro tecnia, comprendiendo la elaboración de toda 
clase de estopines y cápsulas fu lm inantes; modo de 
preparar y disparar los cohetes de guerra y de seña
les; preparación de luces de señales y balas de ilumi
nación ó carcazas.

Art. 43. El dibujo com prenderá: la perfecta cons
trucción de diferentes escalas geométricas; deli
ncación de cuerpos sólidos geométricos regulares en 
diferentes vistas; delinear las diferentes piezas de a r
tillería y sus montajes, así como cualesquiera de sus 
partes, con arreglo á una escala dada.

Art. 44. Los alumnos que se hallen en el cuarto 
semestre asistirán por secciones á los laboratorios de 
m istos, parques y almacenes, siempre que haya tra 
bajos en dichos establecim ientos, todo á fin de que se 
ejerciten en las distintas faenas que en ellos se prac
tiquen y que constituyen uno de los principales cono- 
mientos de los Condestables de artillería.

Art. 4o. La Junta de exámenes se compondrá del 
Subdirector, Presidente, del Capitán Comandante de 
la misma , de los dos Capitanes Profesores de la Acade
mia y del Teniente más antiguo de la Escuela, que 
será Secretario con voto.

Cuando el Director quiera presidir los exámenes 
tendrá voz y voto, y entonces dejará de asistir el Te
nien te , haciendo de Secretario el Capitán más m o
derno.

En caso de faltar algún Oficial de los que deben 
componer la Ju n ta , el Comandante de artillería nom 
brará el Oficial ú Oficiales que sean precisos para cons
titu irla , siempre en et entender de que el número de 
Jueces ha de ser cinco.

Art. 46. Los exámenes serán orales u prácticos, se
gún las materias, estando obligados los alumnos á res
ponder á oíante» preguntas se les bagan sobre las ma
terias de que se examinan; y á fin de proceder en 
estar parte coa imparcialidad, se pondrá sobre la 
mesa de presidencia una colección completa de pre
guntas de cada materia, escritas en targetas, para que

1 examinando extraiga á la suerte el número que de- 
írm ine la Junta.

Art. 47. El Profesor de cada clase entregará al Pre- 
idente, ántes de empezar el exámeri, una relación 
e los individuos que la componen, con expresión de 
í censura que á su juicio merece cada uno : este con- 
epto preventivo servirá únicam ente para que la Jun- 
a pueda tener idea del estado de los alumnos, sin de- 
id ir sobre la censura de ellos, pues esta será la que 
é por resultado la votación, que debe hacer aquella 
espues de terminado el acto.

Art 48. Los exámenes semestrales tendrán lugar 
ntre los dias 10 y 20 de los meses de Junio y Diciem
bre de cada año; en seguida se verificarán los de en- 
rada , dando oportuno aviso á los pretendientes á fin 
le que se presenten todos, principiando el curso de 
ada sem estre, después de pasar la revista de Comisa- 
io de los meses siguientes de Julio y Enero, Para dar 
irincipio á los exámenes, el Comandante de artillería 
edirá el correspondiente perm iso  ai Capitán general 
leí departam ento, y hará c:rcular en la órden del 
¡uerpo el dia en que deben em pezarse, obligando á 
a asistencia á todos los Ofieiales y Condestables que, 
tallándose en el departamento, estén francos de ser- 
icio.

Art. 49. Todo alumno que sacase como resultado 
leí examen la censura de Atrasado en las materias 
>rincipales ó en las accesorias perderá el curso de 
Lquel sem estre, esto es, volverá á estudiar las mismas 
naterias en el próximo sem estre; pues para ser apro- 
)ado debe obtener la censura de Bueno por mayoría 
le votos en las materias principales y accesorias.

Art. 50. Los alumnos (pie en dos semestres conse
cutivos bajasen de clase serán despedidos de la Escue- 
a con licencia absoluta si proceden de la clase de pai
sanos; pero si lo fuesen de la de cabos de infantería 
le Marina, pasarán á sus primitivos batallones á extin
guir el tiempo de su empeño. Cuando por enfermedad 
i otro grave accidente haya perdido un alumno dos 
¡emestres seguidos, podrá el Comandante de artillería, 
m vista de ios informes que pedirá al Capitán de la 
Escuela, proponer al Jefe del cuerpo la permanencia 
le dicho alumno en la Escuela por un semestre más, 
gracia que será otorgada si reúne las circunstancias 
le buena conducta y aplicación,

Art. 51. Los alumnos que al ingresar en la Escuela 
layan ganado uno ó dos semestres por haber acredi- 
ado las materias principales de e lios, estarán oblíga
los á examinarse de las accesorias correspondientes á 
os mismos durante el tiempo que permanezcan en la 
Escuela, sin cuya circunstancia no se dará por terini- 
íado el curso de estudios que deben hacer en la 
nisma.

TITULO Y.
Régimen in ter io r, premios y penas de los alumnos.

Art. 51 El reglamento interior de la Escuela don- 
ie se halle detallado más al por menor los deberes de 
todos los individuos de la Escuela lo formalizará el Co
mandante de esta , así como la distribución más con
veniente de horas de estudio, academia & c.; bien en
tendido que las clases principales no han de durar 
ménos de dos horas por la mañana , y las accesorias 
tres por la tarde. Estos reglamentos interiores se fija
rán en los lugares correspondientes para el conoci
miento de todos los individuos de la Escuela , debien
do ántes ser aprobados por el Subdirector y Director.

Art. 53. En la distribución de horas se procurará 
que los alumnos tengan ocupadas todas las del dia, 
dejándoles no obstante las qué se juzguen prudentes, 
según las estaciones, para descanso.

Art, 54. Podrán salir de paseo los dias festivos ó de 
entre semana que determine e! D irector, el cual ten
drá facultades para perm itir el que pasen á sus casas 
los alumnos que las tengan en puntos cuya distancia 
no les impida volver á la Escuela en el mismo dia.

Art. 55. Los juéves por las tardes, y con asisten
cia de todos los Condestables y alumnos que se hallen 
impuestos en la instrucción del recluta y manejo del 
arm a, habrá dos horas de ejercicio general y de evo
luciones de táctica de in fan tería , que será mandado 
por el Gapitan de la Escuela, ó en su defecto por el 
reniente que se determine : al finalizar los semestres, 
los ejercicios serán con fuego.

Art, 56. Como parte principal en que ha de estri
bar la educación moral de los alumnos , se cuidará 
}ue no olviden los principios de doctrina cristiana que 
lian acreditado á su en trad a , y á fin de que se hallen 
bien impuestos en ella al llegar la época del cumpli
miento de Iglesia, los Capellanes de los batallones de 
infantería tendrán obligación de explicarles y exigir
les de memoria la doctrina y principios de religión, 
para lo cual se asignarán las horas que se crean p ru 
dentes, un dia de cada semana de los que componen 
la Cuaresma.

Art. 57. Para que el Director tenga un completo 
conocimiento del estado de aprovechamiento, aplica- 
io n ,  disposición y conducta de todos los alumnos de 
la Escuela, el Capitán de esta pasará á dicho Jefe, en 
ú  final de cada mes, una relación de los individuos de 
la m ism a, con expresión de las circunstancias an te
riormente expresadas ; y para que dicho Capitán lo 
pueda hacer con acierto . exigirá de cada Profesor los 
latos que juzgue necesarios y en las épocas que de
termine.

Art, 58. El Comandante de la Escuela pasará al de 
artillería, para que este lo haga al Jefe del cuerpo, al 
finalizar cada semestre, un estado que comprenda las 
materias de que se encuentra examinado cada uno de 
los alumnos, censuras que han obtenido, grado de ca
pacidad, aplicación y conducta que han observado.

Art, 59. Habrá constantemente de guardia uno de 
los Tenientes, en cuyo servicio turnarán todos, sien- 
io su principal obligación que se observe el órden es
tablecido en lo interior de la Escuela, y que cada uno 
Je los demas subalternos y alumnos cumplan con su 
ie b e r : este Oficial tendrá-como subalternos de guar- 
Jia un primero ó segundo Condestable y uno de los 
erceros. La obligación de estos será llevar á cabo 
manto prevengan los reglamentos interiores; vigilar 
í ios alumnos en todas las ocasiones; conducirlos á 
as clases, comedor, ejercicios & c., procurando lo 
ífectúen siempre con órden y compostura m ilitar; y 
m f in , rem ediar las faltas que n o ta ren , y corregir á 
os que falten , pero siempre poniéndolo en conoci
miento del Oficial de guardia.

Art. 60. En la puerta principal de la Escuela se es- 
ablecerá una guardia arm ada, q u esera  mandada por 
m tercer Condestable: esta guardia se compondrá de 
¡eis aluninos, de los cuales uno hará de cabo , y p e r-  
nanecerá en su puesto, dando un centinela en la puer- 
a , desde el toque de diana hasta el de re tre ta , hora 
m que se cerrará aquella.

Art, 61. Los Oficiales y Condestables no podrán 
naltratar de palabra n i de- obra á los alumnos de la 
Escuela , pues las faltas que cometiesen como militares 
;erán castigadas con arreglo á Ordenanza. Para corre
a r las de órden interior se aplicarán las correccio- 
íes de arresto, calabozo, recargo de guardias, de ima
ginaria, privación de paseo &c., dando siempre cono
cimiento de la falta y el castigo ai Comandante de la 
Sscuela para que merezca su aprobaeion. Este Co- 
nandante llevará un libro donde se anoten las faltas 
le'los individuos y correcciones que han sufrido.

Art. 62. Cuando por repetidas faltas de órden ó 
iplicacion crea prudente el Capitán de la Escuela in- 
orm ar de ello al Comandante de artillería, lo hará 
>or escrito y con expresión de las faltas y correccio- 
les im puestas, para que en su vista, si lo juzga con
teniente, proponga al Director del cuerpo la separa- 
ion de dichos individuos de la Escuela.

Art. 63. Para prem iar la aplicación y buena con- 
lucta de los alumnos se concederá la medalla de pla- 
a que establece la Real órden de 15 de Diciembre 
le 1856 para tal objeto, á cuyo fin, el Director de la 
Escuela propondrá para dicha distinción á los alumnos 
[ue cumplan con los requisitos que la citada Real ó r- 
len previene.

Art. 64. Los alumnos que sean aprobados en los 
xámenes del segundo semestre serán ascendidos á 
lombarderos, siendo ilimitado el número de estos, ex- 
endiéndoles el Director el correspondiente nom bra- 
niento.
 ̂ Art. 65. Aprobados que resulten los alumnos de la 
Escuela ai finalizar el cuarto semestre , se les conce- 
lerá el empleo de terceros Condestables de segunda 
¡lase, siendo también ilimitado el número de estos, 
>rocurando, no obstante, que su núm ero no sea excesi
vo , pues ademas de perjudicar los intereses de la Ha
cienda , paraliza la carrera de los que se dedican á 
;sta profesión, por lo que se cuidará que el número 
le alumnos de ia Escuela oslé en proporción á las 
necesidades del servicio.

Art. 66. Para atender á todos los gastos de la Es
cuela , adquisición de instrumentos y libros para la 
biblioteca, se señala la cantidad de 1.300 rs. m ensua- 
es, que deberán ser satisfechos con la misma pu n - 
ualidad que el pre de los alumnos. Esta cantidad 
ingresará en la Caja de la Escuela con el título de 
ondo de dotación de la Escuela , llevándose cuenta de 
Ú, en la misma forma y con las mismas formalidades 
pie están prevenidas para ios demas fondos que tie
nen objeto determinado,

TITULO V I.
Ascensos , prem ios, distinciones ócc. á que tienen op
ción los Condestables después de salir de la Escuela.

Art. 67. Ascendidos que sean los alumnos á ter
ceros Condestables de segunda clase, serán destína
los por seis meses á la Escuela flotante de Artillería 
1 se halla armada , ó en su defecto , á las órdenes de 
Condestables inteligentes en los buques de guerra por 
1 mismo tiempo de seis meses. El objeto que con 
?sto se pretende alcanzar es que, ántes de pasar á des
empeñar su cometido abordo de les buques, tengan la 
nsiruccion práctica que es indispensable á su pro
cesión,

Art, 68 Cumplidos los seis meses de que trata 
d artículo anterior y acreditada su aptitud, quedarán 
labiiitados para ascender á terceros Condestables de 
primera cióse cuando haya vacantes; y tanto á esta 
lase como á la de segundos y primeros Condesiables 
se ascenderá por rigurosa antigüedad, excepto los ca
sos en que por un relevante mérito ó servicios muy 
?speciales se hagan acreedores al ascenso por elec
ción : en este caso , el Jefe del cuerpo hará al Direc
tor la correspondiente p ropuesta , siendo condición 
precisa que los comprendidos en ella ocupen el p r i
mer tercio del escalafón de su clase,

Art. 69. Para ascender á prim er Condestable será 
requisito indispensable la perpetuación en el serv i- 
1o , y todo el que sea ascendido á esta clase no r e 
uniendo esta circunstancia se coas id erará perpetuado 
siempre que admita el ascenso.

Art, 70. De conformidad con lo mandado por S. M. 
3n Real órden de 13 de Octubre de 1857, tendrán op
ción los Condestables que se perpetúen en la carrera á 
ios premios y distinciones siguientes :

1.° A los seis años de antigüedad de prim er Con
destable efectivo, obtendrán la graduación de Subte
nientes, y su sueldo será de 690 rs. embarcado y 450 
desembarcado, conservando los premios de constancia 
que por sus años de servicio les corresponda.

2.* A los 14 años de primer Condestable efectivo, 
ó sea á los ocho de la graduación de Subteniente, op
tarán á la de Teniente, y su sueldo será de 790 rea 
les embarcado y 550 desembarcado, conservando los 
premios de constancia.

3.° A los 24 años de antigüedad de primer Condes
table efectivo, que es decir, á los 10 de la graduación 
de Teniente obtendrán la de Capitán y la excepción 
Jel servicio á bordo de los buques para emplearse ex
clusivamente en los parques, talleres y comisiones del 
servicio en los departam entos, gozando el sueldo de 
300 rs. y sus premios de constancia.

4.° En el caso de que S. M. tuviese por convenien
te conferir á algún Condestable benemérito ó cansado 
destino fuera del servicio de artillería , le será conce
dida la efectividad de su grado, perdiendo consiguien
temente los premios de constancia; y los que á resul
tas de faenas del servicio ó por accidente fortuito del 
mismo, uno y otro extremo debidamente justificados, 
se inutilicen para continuarlo en la clase activa t ob 
tendrán igualmente la efectividad del grado con de
signación ai de arsenales de los departamentos y apos 
laderos.

5.° El que solicite su separación del servicio, sin 
¡as circunstancias expresadas en el artículo anterior v 
;e le concediese, optará únicamente á las ventajas que 
establece la regla tercera de la vigente ley de premios 
le 30 de Abril de 1856, es decir, que si está en pose- 
io n  de cualquiera de los tres premios mayores, lo con- 
¿ervará sirviéndole de sueldo de retiro.

Art. 71. Los sueldos que han de disfrutar todos los 
ndividuos pertenecientes á las secciones de Condesta- 
ales, tanto embarcados como desembarcados, serán los 
siguientes:

Desembar- _ ,
cado. Embarcado.

?riraer Condestable  250 500
Segundo C ondestable.. . .  190 380
[torcer Condestable de p ri

mera cl ase. . . . . . . . . . .  130 260
dem id. de segunda clase.. 100 200
bombardero      84 100
trtillero-alum no  72 72
to r n e ta . . .   96 96
tam bor..........................................  'K 76

Art, 72. Las consideraciones y analogía de empleos 
le los Condestables con el Ejército y Armada serán: 

Prim er Condestable, sargento primero más antiguo. 
Segundo Condestable, sargento prim ero 
Tercer Condestable de primera clase , sargento se- 

;undo.
Tercer Condestable de segunda clase, cabo pri- 

ñero.
Bombardero, cabo segundo.
Artillero-alumno, soldado.

Art. 73. Los Condestables tendrán opcion á los 
cernios de constancia que determinan los reglamentos 
igentes, según la clase que cada Condestable repre- 
enta.

Art. 74. Los primeros ó segundos Condestables que 
e hallen encargados de los parques y laboratorios de 
aistos, así como los que desempeñen clase en la Es- 
uela de Condestables, disfrutarán sueldo y medio del 
[ue corresponda á su empleo desembarcado.

Art. 75. Las divisas que usarán los individuos de 
3s secciones de Condestables serán las siguientes: El 
►rimer Condestable tres galones de oro del mismo ta* 
aañ® y  en la misma disposición que los llevan los sar- 
en tos; los segundos Condestables llevarán dos galo- 
tes de la misma clase y fo rm a; los terceros Condes
i l e s  de. primera clase llevarán uno solo; Jos terceros 
¡ondestabies de segunda clase usarán dos galones de 
ro formando ángulo , en igual disposición que los ca 
os primeros de m arin a : los bombarderos usarán en 
1 brazo derecho una bomba bordada de oro , y los ar- 
illeros-alumnos gastarán en el brazo derecho y sobre 
i bota-manga dos cañones cruzados bordados de oro. 

Art. 76. Los Condestables que se nombren para 
arques , baterías , laboratorios y Escuela serán siem- 
re de aquellos q u e , reuniendo las circunstancias de 
idoneidad y buena conducta, cuenten con más tiem- 
o de embarco. Tanto estos destinos como cualesquiera 
tros de los de tierra serán servidos por cinco años 
n las islas F ilip inas, y por tres en la Península y 
Linérica.

TITULO VII.
, Disposiciones transitorias,

Art. 77. Los alumnos de la actual Escuela de Con- 
estables que se hallen estudiando Artillería concluirán

'! plan abreviado que ha estado en uso hasta la fech» 
le este reglamento, pero los que estén cursando el plan 
«tenso se considerarán como que han terminado sus 
¡studios, y pasarán desde luego á la Escuela flotante 
te Artillería por el término de seis meses para cotn * 
fietar su instrucción práctica.

Los que estén en Trigonometría pasarán á cursar en 
¡I próximo semestre los estudios que este reglamento 
«ñala en el í . “

Los que se hallen en Geometría elemental se consi- 
ieratán en el segundo semestre, v los de Aritmética 
m el primero.

En cuanto á las mater ias accesorias, serán precisa- 
nente lasque están detalladas en la forma y extensión 
jue indica este reglamento.

Art. 78. No habiendo textos adecuados á la índole 
le la instrucción teórica que deben recibir los alum - 
ios, quedan obligados los Profesores de cada asigna- 
ura a formar y redactar la colección de lecciones que 
lurante el curso han de explicar ; y para que los alum* 
ios no carezcan de los medios hábiles de estudiar y 
aprovechar en las horas de estudios privadas des
ales que el Profesor haya arreglado una lección, m e
reciendo la aprobación de ia Junta de Profesores de la 
Icademia , se procederá á autografiarla , dando en 
seguida un ejemplar á cada alumno de su respectiva 
l a s e , para cuyo fin adquirirá ia Escuela una prensa 
5 máquina de litografiar.

En el estudio de la Artillería servirá de texto ia 
jue ha escrito para el Colegio naval el Capítan Don 
Manuel Baturone, añadiendo y suprimiendo lo que de
termine la Junta de Profesores , para que resulte ar
reglado al programa que establece el artículo.

Art. 79. Quedan derogadas todas las órdenes y d is
posiciones que se opongan de modo alguno al cumpli
miento de cuanto previene este reglamento,
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que el l.° de Abril próximo se en
cienda un nuevo faro de tercer órden que se ha 
construido en el Cabo de Salou , provincia de 
Tarragona, y mandar que por la Dirección de 
Hidrografía se proceda á la publicación del anun
cio correspondiente, para conocimiento de los na
vegantes, con arreglo á los datos que se le remi
tan por esa Dirección general.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1858.-=* 
G uendulain.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. Q.) ha te
nido á bien conceder á D. José Hidalgo Tablada 
y compañía la próroga de 12 meses para termi
nar los estudios de dos canales de riego laterales 
ai rio Guadalquivir que están verificando en la 
provincia de S ev illa , y cuya autorización les fué 
otorgada por Real órden de 23 de Febrero de 1857.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 
4 858. =»= Guendulain.»  Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G ), accedien
do á lo solicitado por D. Eduardo Fontseré y Mes- 
tre, ha tenido á bien autorizarle para que en el 
termino de 42 meses, y con sujeción á lo dis
puesto en el art. 8.® de la instrucción de 40 de 
Octubre de 4 845, verifique los estudios de un ca
nal de riego y navegación que, tomando las aguas 
del rio Ebro entre Flix y Mora, fertilice los cam
pos de Tarragona; en la inteligencia de que esta 
autorización no le da derecho á ia concesión de
finitiva si no se estima conveniente, ni á indem
nización alguna por los trabajos que al efecto 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde V. I. 
muchos años. Madrid 4.° de Marzo de 4858.** 
Guendulain.=*Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE ESTADO-

RECTIFICACION.

En el discurso que pronunció el Sr. Ministro 
plenipotenciario de S. M. el Rey de las D os-S ic i- 
lias al entregar á S. M. la Reina nuestra Señora 
sus credenciales, se puso por error en la Gaceta 
del miércoles 10 del corriente, 4.* página, 4.* co
lunia, línea 2.a, se dignará sin duda dispensarme 
por se digne dispensarme.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 
las Es pañas. A todos los que las presentes vieren 
y entendieren y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed; que He venido en decretar 
lo siguiente:

En el pleito que por via de recurso pende 
ante mi Consejo Real en primera y única instan
cia entre partes, de la una Doña Petra Adelaida 
de Renovales, huérfana del Mariscal de Campo 
D. Mariano, representada por el Licenciado Don 
Eduardo García Goyena, recurrente; y d é la  otra 
mi Fiscal en representación y defensa de la Ad
ministración general del E stado, demandada, 
sobre validez ó insubsistencia de la Real órden 
de 28 de Abril de 4 857, por la cual se denegó á 
la interesada el derecho que venia solicitando de 
percibir simultáneamente el haber de Monte-pio 
y una pensión de 20.000 rs. anuales.

Visto:
Visto el decreto de las Córtes de 25 de Se

tiembre de 4820, disponiendo que las viudas de 
los dignos españoles que murieron en las prislo^



lies ó destierros por haber mostrado su firme 
adhesión al sistema constitucional disfrutasen el 
mismo sueldo que gozarían sus maridos si vivie
sen por el empleo que obtenían al tiempo de su 
fallecimiento:

Visto el nuevo decreto de las Cortes de 26 de 
Junio de 1821, haciendo extensiva la gracia con
tenida' en el anterior á Doña Josefa Gambra, viu
da del Mariscal de Campo D. Mariano Reno
vales :

Visto el Real decreto de 1.® de Octubre de 1823, 
declarando nulos todos los actos realizados du
rante el régimen constitucional:

Vista la Real órden de 5 de Octubre de 1829, 
concediendo á Doña Josefa Gambra, viuda del 
Mariscal de Campo D Mariano Renovales, la pen
sión anual de 8.250 rs. sobre los fondos del Monte
pío m ilitar, con la circunstancia de que por falle
cimiento de la interesada se trasmitiese á su hija 
Doña Petra Adelaida, que la disfrutaría m iéntras 
permaneciese soltera:

Vista la regla 12.a de las disposiciones gene
rales sobre clases pasivas de la ley de 26 de Ma
yo de 1835, previniendo que ninguna viuda o 
huérfano gozará por el Monto-pio de su ramo de 
más viudedad que la que le corresponda por los 
respectivos reglamentos, y que la parte excedente 
será considerada como pensión, y quedará sujeta 
á las reglas establecidas para estas:

Visto el caso sétimo, art. 1.° del decreto de 
las Cortes de 11 de Mayo de 1837, declarando im
plícitamente subsistentes, entre otras pensiones 
que determ ina, las que hayan sido concedidas ó 
aprobadas por las Cortes:

Visto el nuevo decreto de Cortes de 25 de Se
tiembre de 1837, restableciendo el dado por las 
del año de 1820 en iguales dia y mes, sobre re
compensas patrióticas:

Vista la Real órden expedida en 12 de Junio 
de 1840 por el Ministerio de Hacienda á conse
cuencia de la solicitud presentada por D, Sebas
tian Pablo de Gambra, como tio c a rn a l, curador 
y representante de Doña Petra Adelaida Reno
vales, por cuya Real órden se resolvió, de con
formidad con el dictamen de la Comisión con
sultiva del Ministerio, que la interesada disfru
tase la pensión concedida por las Górtes de 1821, 
como comprendida en el decreto de las de 1837, 
pero con sujeción al máximum de 20.000 rs. que 
este decreto señala, sin perjuicio del derecho de 
la agraciada en el caso de que las Cortes acuer
den que el máximum fijado no se haga extensivo 
á las pensiones de 1820 :

Vista la comunicación dirigida en 16 de Abril 
de 1841 por la Contaduría general de Distribu
ción á la de Rentas de Navarra , manifestando 
que Doña Petra Adelaida Renovales debia perci
bir la orfandad de 8.250 rs. de Monte-pio militar 
por la Pagaduría correspondiente, y la diferen
cia hasta completar los 20.000 rs. de la pensión 
por la Tesorería de Rentas de Navarra :

Visto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas 
de 25 de Mayo de 1850, declarando que no debia 
accederse á la solicitud hecha á nombre de la in 
teresada por su curador ; pidiendo que se la pa
gase independientemente la pensión de 20.000 rs. 
y la orfandad de M onte-pio:

Vista la instancia de 30 de Abril de 1855, re
produciendo la anterior sobre el doble abono á 
que se re fiere :

Visto el nuevo dictámen de la Junta de Clases 
pasivas de 30 de Mayo de 1856, reproduciendo 
también el emitido en 1850, contrario á los de
seos de la suplican te;

Visto el íniorme de la Asesoría del Ministerio 
ie Hacienda, manteniendo á su vez igual opinión 
:[ue la de la Junta referida :

Vista la Real órden de 28 de Abril de 1857, 
denegando la pretensión de Doña Petra Adelaida 
Renovales:

Vista la Real órden de 16 de Octubre de 1855, 
declarando compatible el haber de Monte-pio á 
viudas ó huérfanos con el de las pensiones conce
didas por leyes especiales :

Vista la demanda presentada por el Licenciado 
D. Eduardo García Govena á nombre de Doña 
Petra Adelaida (Renovales, pidiendo que se deje 
fin efecto «la Real órden de 28 de Abril de 1857, 
y que se declare á la recurrente con derecho al 
percibo simultáneo de la orfandad correspondien
te por razón de Monte-pio y de la pensión que le 
'ué concedida por las Córtes:

\  ista la contestación de mi Fiscal, pidiendo 
jue se desestime la demanda y se confirme la 
Beal órden reclamada :

Vistos los escritos de réplica y dúplica presen' 
,ados por las partes, insistiendo respectivamente 
m las enunciadas pretensiones :

Considerando que cualesquiera que fuesen los 
érminos en que se hizo la concesión . bien se 
:omprendiese en ella el haber que la viuda y 
tuértanos tuviesen por el Monte-pio según los 
’eglamentos, bien se otorgase sobre ese haber la 
•ebaja decretada por la ley de 12 de Mayo de 
'837, solo podia recaer sóbrela parte de gracia 
ie la pensión m ism a, y no sobre la viudedad ú 
>rfandad adquiridas por derecho legítimo , y que 
ío sujetó a reducción dicha ley ni otra posterior: 

Considerando, que limitar el derecho de Doña 
5etra Adelaida Renovales á solo el percibo de 
ÍO.OOO rs, por ámbos conceptos seria lo mismo 
jue privarla de la orfandad que legítimamente le 
corresponde, ó reducir la pensión más de lo que 
lispone dicha ley de 12 de Mayo de 1837:

Considerando que, según Ío dispuesto en la 
leal órden de 46 de Octubre de 1855, no es in
compatible el haber de Monte-pio con el goce de 
as pensiones concedidas por leyes especiales: 

Oido el Consejo R eal, en sesión á que asistie- 
•on D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
). Manuel García G allardo, D. Saturnino Calde
a n  Collantes, D. Florencio Rodríguez Vaamonde 
). Antonio Caballero , D. José V eííuti, D. Manuel 
le Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apodaca, Don 
francisco Támes H evia. D. Antonio Navarro de 
as Casas, D. José María Trillo, D. José Antonio 
le Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Fernando Alvarez, D. Fermín Sal
ado y D. José Caveda, Vengo en dejar sin efecto 
a Real órden de 28 de Abril de 1857; en decla
rar que Doña Petra Adelaida Renovales tiene de
recho á percibir simultáneamente la orfandad 
Je Monte-pío y los 20.000 rs, de la pensión se
ñalada por las Córtes, y en m andar se le paguen 
3on lo que haya dejado de percibir,

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubrica
do de la Real mano. = E 1  Ministro de la Gober
nación, Ventura Diaz,

Publicación. =  Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo R eal, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos°á 
que se refiere; que se una á los mismos* se noti
fique á las partes por cédula de Ugier, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico

Madrid 4 de Marzo de 4858—Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

Estado de los Reales títulos de propiedad de minas expedidos con arreglo á la legislación de 1849 
durante el año de 1857.

M URCIA.

(Conclusión.)

Nombre da las minas.
Perte
nencia Término, Mineral. Interesados.

496 Represalia....................... 1 Cartagena. . . . Cobre............... D. José Aguilar y Aguilera.

D. Francisco Jiménez Valverde. 
D. Andrés Medina.
D. Diego Gilabert.

D: Diego Florez Márquez.
D. Francisco Jiménez Valverde 
D. Francisco Sánchez Vázquez, 
D. Diego Florez Márquez,

D. Fernando Piernas Navarro. 
D. Felipe Mario.
D. José Rodríguez.

D. A tanas io Márquez.
D. José Antonio Márquez.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
D. José Gaibache.
D. Cristóbal Abadie.
D. José M. Bernal y García.
D. Cristóbal Abadie.
D. José Antonio Márquez.
D. Francisco Campoy.
D. Lorenzo Gilabert.
D. José Antonio Márquez.

D. Juan Salvador Ruiz.
La sociedad San Pedro,
D. Anastasio Márquez.
D. Juan Martínez Ruiz.
La sociedad Quién Pensara.

D. Juan Antonio Aballan.

497

498
499
500

501
502
503
504

505
506
507

508
509

610
511
m
613

Nuestra Señora de los 
Angeles................ .

Elvira...................... .........
Esmeralda segunda.........
San Rafael......... .............

Virgen del Pilar.............
La Torre de Malakoff.. . .
San Pablo.......................
Señor de los Desampara

dos ..............................
San Felipe......................
El Encuentro..................
Paulo Emilio...................

Lucrecia..........................
San Juan........................

San Antonio...................
Anastasio........................
La Providencia...............
Los Girondinos.............

*

1
1
2

2
1
*

2 
. 2 

1 
2

2
2

2
2
2
2

Lorca...............

Cartagena.
Idem...............
Lorca..............

Idem...............
Idem...............
Idem...............

Idem.................
Aguilas......... ‘ .
Cartagena... . .  
Lorca...............

Idem............. .
Idem...............

Idem................
Idem...........
ídem...............
Aguilas;. . . .

C arbonato  de
hierro...........

Plomo...............
Idem.................

. Carbonato de
hierro,..........

Idem...-...........
Plomo...............
Idem.....................

Hierro argent.*.
Idem................
Plomo...............

. Carbonato, de
hierro...........

. Cobre...............

. Carbonato de
hierro...........

Idem.................
. Hierro..............
. Idem.................

Plomo !
514
515
516 
617
518
519 
5*0

El Rosario......................
Rórnulo...........................
Virgen de Mar...............
Anníbai..........................
Por si Acaso...................
Resurrección.................
Azucena........................

1
2 
1 
2 
2 
2 
2

Cartagena........
, Lorca...............
Mazarron.........
Lorca.........
Mazarron...
Lorca........
Idem.........

Cobre...............
Idem.................
Hierro y antira.0 
Hierro y plomo. 
Hierro y antim.0
Plomo...............
Idem...............

5*1 San Juan Bautista.........

6** t Desconfianza.................
513 Santa Isabel.................

1

1
2

Mazarron........

Cartagena 
Lorca...............

Terrero alumi-
noso.............

Plomo...............
Hierro

614
515

El Viajero.......................
Quién Pensara...............

1
2

Mazarron........
Murcia...........

. Plomo...............
Cobre...........

6*6 Si Algo vales te apro
vecho»...................... 4 Totana......... . . Idem....... .

Nombre de las minas.
Perte
nencia Término Mineral Interesados.

527
528
529

Leopoldina___  . . . . . . .
La Bizarra............... ..
Nuevo T riunfo................ ..

1
1
2

Cartagena..........
Mazarron.. . . .  
Lorca...................

Plom o..................
Hierro.................
Hierro argentí

fero. ................
Plomo...........
Idem.........
Idem .. .  ..............
Cobre. . . . . . . .
I d e m ................ ..
Plom izo..............
Cobre y plomo.. 
P lom o.. . . . . . . .
Idem.................. ..
Idem................
Idem...........  . . .
Idem.....................
Escorial plom,0. 
Plom o.. . . . . . . .
Idem.....................
Cobre...................
Id em .,.................
Idem............

La sociedad Santa Ana, 
D, Dario Cabronero,

530
531
532
533 
531
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547

San Juan.............................
La Justa...............................
Suerte Impensada.............
La Perdiz........................
San A n to n io ,.................. ..
Narcisa, árites Teolinda,. 
San Juan E vangelista,..
Capitolio............. ................
San José.................... ..
Felipe S e g u n d o . . . .___
Combinación,......... ..
Marte............................. ..
El A legre,.................. ..
Ratón.....................................
Acallar y S ilencio ............
Virgen de Cortes..............
La Retirada..................
El Aforrador..........

1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
2 
1 
1

Aguilas...............
Cartagena..........
Idem .--------- . . .
Idem....................
Id em ...................
Idem ..................
Id em .. .  , ..........
ídem ......... ...........
Idem......... ..
Idem.....................
Mazarron............
Cartagena...........
Idem.....................
M urcia.................
Cartagena.. . . . .
A lham a...............
M urcia................
Cartagena. . . .

D. Francisco Ruiz Mateos 
D. Juan Berné.
D. Antonio José Romero.
La sociedad Reformadora 
D. Angel Quetenti.
D. Juan Tevar.
D. Francisco Javier Rolandi.
D, Antonio Bisso.
La sociedad Las Maravillas.
D. Francisco Martínez Guillen. 
D. Antonio Campoy Galiano,
D. Santos Vidal Abarca.
D, Blas Requena 
D, Francisco Hernández Egea. 
La sociedad El Gato.
La sociedad Union libre.
La sociedad Numancia.
La sociedad Cuatro santos.
La sociedad La Invencible,
La sociedad El Fraile.
D, Antonio Bisso,
La sociedad Venturosa.
La sociedad Los Carpinteros,
I). Antonio José Romero,
I). Pedro Moreno,

D. Pedro Martínez Ruiz.
D. Antonio José Romero,
La sociedad Buena Fe de l 

Amigos,

La sociedad Los Amigos,
D. Juan Comprubé.
D. Antonio Márquez 
La sociedad Abundancia.

D. Juan de Dios Arjona.
D. Emilio Ramón.
La sociedad Trinidad.
La sociedad La Invencible.
I). José Espin.

D. Francisco Jiménez Valverde 
La sociedad El Acuerdo.
D. Francisco Jiménez Yalverd 
D, Julián Oríiz.

548
549
550
551
552
553

D iana.. • .....................
La Caballera...................
San José..........................
Los tres Re y e s . . . . . . . . .
San José........................... .
La Grandeza. ......... ..

1
4
1
1
1
1

Idem.....................
Idem.....................
I d e m . .
Idem.....................
Aguilas...........
Cartagena.. . . . .
Idem, . . . .  ___

Aguilas___  . . .
Cartagena...........

Idem.....................
Idem. . . . . .  . . .
Lorca. . . . . . . . .
I de m. . . . . . . . . .

Cartagena...........
A lh am a.. ,  . . . .  
\g u ila s................

Idem................
Cobre y plomo,
Plomo...................
Idem.....................
Idem .................. ..
Idem.. . .

554

555
556

557

558
559
560
561

562
563

Napoleón ...................

San Juan..............................
Inocente Carolina.............

Nuestra Señora de la
A sunción,........... ....

Baronesa..............................
Escipion Africano.............
La Vecina.........................
Nuestra Señora del Buen

Consejo............................
La Fortuna..........................
Zapata.......................... ..

1

1
1

4
2
2
1

1
2
4

C a r b o n a  to de
cobre............. ..

Plomo..................
C a r b o n a t o  de 

piorno, . . . . . .

Pl omo. . . . . . . . .
Cobre.
Plom o..............
I dem. . . .  . . .

Idem ....................
Cobre...................
Plomo

564
565
566

567
568
569

Diez A m igos........................
Renum erada.......................
Purísima Concepción.. . .

Calderera,.......................
San José...........................
San Julián...........................

4
4
2

1
2
2

Cartagena...........
Idem.....................
Lorca. . . . . . . . .

Cartagena. .
Lorca............ ..
Mazarron. . . . .

I de m. . . . . . . . . .
Idem.....................
C a r b o n a t o  de

hierro........... ..
P lo m o .,.
Hierro..................
Cobro...................

570 Ezequiela....................... .. . 2 Totana Cobre y plomo. 
Cobre. .  . . .
Plomo...........
Terreno piom.V 
Idem. . . . . . . . .
Plomo

D. Jesús García,
D. Nicolás Ferrizo.
1), Jesús Angosto.
D. Simón Aguirre.
D. Hilarión Roux.
D, Pedro Moreno Bermejo 
El mismo

571
572
573
574
575

Virgen de la Mue l a . . . . .
El Juanito. , . ................
Dulcinea...............................
Recom pensa................ ..

1
2
1
1
1
4

Cartagena..........
Idem ............... .
Idem—  . . . . . .
Idem ....................
Idem

576 Róm ulo........................ .. Idem............. Idem................

N A V A R R A

577

578

Santa E lisa ..........................

Santa Rita segunda. . . . .

3

3

Bastan. . . . . . . .

Idem-------- . . . .

Cobre y otros 
metales.

Idem............. ..
La sociedad Bastanera.
La sociedad Investigadora.

O R E N SE .

579
580

581
582

La Am alia..........................
Ntra. Sra, de los Dolores

San Ricardo..................... ..
Ntra. Sra. de la Concep

ción . . . . . . . . . . . . . . . .

2
2

1

4

A vión..............
San Martin del 

Bailo. . .  . .  
Languilla

Pentes. . . . . . . .

Estaño............ . .

Cobre.........  . . .
Antimonio

Estaño ..... .........

D. Domingo Antonio Merelles,

D. Fortunato Caña 
El mismo,

D, José Boan y socios

OVIEDO.

583 San José. , . „  . . . . . . f Langreo ......... .. Carbón de pie 

584
585
586
587
588
589

590
591
592
593

594
595

Segunda Perdida............ ..
G allega .................................
J osefita ................... .........
Santa Isabel..................... ..
Esperanza............................
La Serena............................

Dificultosa............................
La Car ha sosa ......................
Abundante......................
Venturosa, , . ............ ..

Abundante..........................
Cesárea.................................

4
1
1
2
1
2

1
1
1
1

1
2

Idem.,
Idem, . . . . . . . .
Cangas.............. ..
O n ís . ...................
A nieva.................
Riaño.............. . .

Langreo. . . . . . .
I dem. . . . . . . . . .
Lada....................
San Martin del 

Rey Aurelio.,
Lanereo..............
Id em ................

dra . . . . . . . .
Idem ...............
Idem . .  
I de m. . . . . . . .  .
Cobre. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Carbón de pie

dra . . . , .  . . .  
Idem. . . . . . . . . .
Idem...........
Idem, . . . . . . . .  s

Idem. . . . . . . . . .
Carbón...........
Carbón de p ie 

dra ..............  .
Idem.

La sociedad La Justa 
D. Nicolás Zapico.
La sociedad La Justa 
D. Juan Manuel Mullen, 
La sociedad Asturiana 
La misma

La sociedad La Justa.
La misma 
La misma.
La misma.

D. Adolfo De Soignie.
El mismo.

596 La Osa................................... 2 Idem.........
La sociedad La Justa.
La misma ,

D. Juan Guillermo Oshea.

D. Narciso Baltá.

El mismo 
El mismo.
El mismo,
La compañía Jaquet De Stal
D Facundo Oasíañon

D. Adolfo De Soignie.
D Hermenegildo González

La sociedad Santa Ana.
D. Fernando Gutiérrez.
D. Jerónimo Mantaras y D. Ant 

nio Casas.
D. Adolfo De Soignie,

D. Ramón Cuervo Arango,
D. Joaquin Valle y Juan Fei 

nandez Banieila.
D. Juan y José Torres.
D, Baudilio Figuerola,

D. Adolfo De Soignie.
El mismo,
La sociedad Carbonera de Pela}

D. Baudilio Figuerola.
D. Juan Gutiérrez.

D. Adolfo de Soignie.
D. Manuel Fernandez Nespral 

, socios.
D. Juan Francisco Florez.
D. José Muñoz.

D. Manuel Zapino.

La empresa Carbonera Jaqu 
De Stal y compañía,

D. Adoifo De Soignie,
El mismo.
La sociedad Carbonera de la ve

597

598

599

600 
601 
602
603
604

605

A nglesíta .............................

Casilda...................................

Esperanza, antes Desgra
ciada..................................

Casualidad...........................
Barcelonesa.........................
Paulina segunda..............
Prosperidad.........................
Llosa de la Cortina

Carmen...............................,

2

2

1
1
2
2
4
4

4

San Martin de 
Oseos . . . . . . .

Langreo —

Idem.....................
I d e m . . .
Idem ................
Siero........... ..
Idem ...................
Langreo , . . .

Idem.............

P lom o,.................
Carbón de pie

d ra ..............

Id em ... . . ___
Idem. . . , ,  . . .  
Idem. . . . . . . . . .
Idem ...............
Hierro.. . .  
Carbón de p ie

dra .........
Azogue,

606

607
608

609
610

611

612
613
614

615
016
617

618
619

620

621
622
623

624

625
626 
627

Carracena.................

Caudalosa............................
Am alia.............. ....................

Altanera..................... ..
Esperanza........................

Lagos núm. 2 .V .................

Aborrecida..........................
Manuela.................. ..
Mora......... ...................

La Pozona. . .  .....................
Escondida............................
Juliana seg u n d a ,..............

Hermosura...........................
V istosa....... ..........................

Extraviada...........................

Justina...................................
La Derecha....................... ..
F ernanda............................

Palacio...................................

Arnaidas..............................
San Martin.......................
Atrevida segunda.............

1

1
2

2 
. 2

2

4
1
1

1
2
4

2
4

1

4
1
4

1

4
4
4

San Martin del 
Rey Aurelio

Langreo. . . . . . .
Busdemouros ,

Las C u evas.. . .  
San Martin del 

Rey A urelio .. 
O lloniego...........

Ciaño...................
Langreo..............
San Martin del 

Rey A urelio..
Langreo....... ..
S iero ...................
Langreo.........

Idem ....................
San Martin del 

Rey Aurelio.. 
Langreo..............

Mieres................
Langreo..............
San Andrés del 

Reyt Aurelio.. 
S ie r o . ................

Poladura.............
Idem ....................
Siero....................

Carbón de p ie
dra

Carbón. . . . . . .
Cobre . . .

Idem,

Carbón. . . . . . . .
Hierro.............

Carbón...............
Idem, ............... ..

Idem................
Idem ....................

Idem ....................
Carbón de p ie

dra, 
íd em ...............

Idem ....................
Carbón...............

Id e m ...................
Id em ...................

Idem....................
Carbón de pie

dra,. ...............

Carbón...............
Idem ....................
Idem ................. ..

PALENCIA.
628

629
630
631

Resucitada......................

Perla......... ............................
Esperanza............................
Estrella de E lena..............

4

4
2
4

Brañosera..........

San Martin —
V alle ...................
Porquera de San- 

tu llan .............

Carbón de p ie
dra ..................

Idem....................
Carbón...............

Carbón de pie
dra ..................

D. José de los Rios Arche y comp' 
D. José García de los Rios y socíoí 
D. Manuel García de los Rios.

D. José García de los Rios Arel: 
y compañía.



Po n t e v e d r a ,

Nombre de las minas.
Perte
nencia, Término. Mineral, Interesados,

632
633

San M iguel........................
La Union............................

4
4

Forcarey.............
Id em ..................

Estaño.................
Idem...................

D. Domingo Antonio Merelles. 
El mismo.

SALAMANCA.
634
635

636
637

La Rosa. . . , ...............
La G enerala.......................

La Esperanza...............
l a Morilla............... ..

2
2

3
3

Guíjuelo............
Campillo de Sal

vatierra .........
Palacios.............
Campillo...........

Plomo.................

Idem ...................
Cobre argén tí f.° 
Plomo , .........

D. Antonio Ros de Olano,

El mismo.
La sociedad Emprendedora. 
La misma.

SANTANDER
633

639

6 i 0

64 i

Sin foro-a............................

Increíb le ............................

Gabriel .............................

Clara

2
0

0

Castro de Cas- 
trejon 

Tresviso . . . .

Comillas . . •

Calam ina...........
('obre y plomo.

Z inc...............  .

D. Juan José Chauviteau.
D Juan José Trio, Juan Nepo- 

muecno de la Torre v Fernan
do Piélago.

La sociedad de minas y tundicio
nes de la provincia de San
tander

1 'i míe m rv
642
643

644
645
646

Isidra. . . . . . . . . .
La Esmeralda. . . . .

Santa Juiita.......................
Luciana 
Yeguita . . .

2

Idem. . . . . .  
Comillas, Ruilo- 

ba , Udias y 
Ruicañnda 

lidias. .
Torres. . 
Idem. .

ídem

ídem ................
Plomo.
Zinc . . . . . .
Idem...................

i-*a UlIbUiQ.
La misma.

La misma.
D. Joaquín G arda Valverde. 
D Luciano Iturralde.
El mismo.

SEVIIXA
647 Admirable . ............. 2 Castillo de los 

Guardas. . . . . Cobre.......... La sociedad Cadillo de los G uar
648
649

San Valeriano.. .............
La Teresina. . . . . . . . . . .

4 Idem . . .  
Constan! ¡ni

íd e m .................
Plomo

das.
La misma.
La sociedad Nuevos fenicios.
La sociedad Explotadora Sierra 

Morena.

D. Ildefonso Perez Funguíta 
El mismo.
El misino.

La empresa Nuestra Señora del 
Carmen.

La sociedad Union del Comercio 
La misma.
La misma.
La sociedad Siete Amigos.

650

651

652
653
654

655
656
657
658

l a Maravilla . .  .........

El Encuentro . .

Santa Teresa.............. .. . .
Económica...................
Nuestra Señora del Cár~ 

m en ...................... ..

Los Silillos.. .................... ..
Cuchinchon........................
Silencio...............................
Pura v Lim pia..................

3

2

?
2

2
3
3
3
2

Idem ..................

Castillo de los 
Guarda'-. . . .

Idem. ................
Idem. . . . . . . . . .

G erona...  . . .

Aznalcolíar. .. .
Idem...................
Idem....................
G erona............

Cobre . . . . . .

í dem. . . . . . . .  .
Plomo . . . . .
Cobre. . . . . . .  .

Plomo. . . . . . . . .

Cobre.................
ídem ...................
Idem...................
I d e m . . . . . . . . . .

SORIA.
659
660 
661 
662 
663

San Blas.............................
T errib le ..............................
San Saturio ........................
N atividad...........................
Em ilia.............. ...............

2
2
2
2
.»

Burgo de Osma.
C iña. .................
Cihuela . . . . . . .
(.'asa rejos...........
A lameda............

Carbón de piedra
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Plom o................

La sociedad Los tres Ami<>os.
La sociedad La Precursora.
La sociedad La Suerte.
D. Lorenzo Flores Calderón.
La sociedad Constante amistad.

TARRAGONA.

664
665
666

T rueno ...............................
Lo que se rá .......................
Laden..................................

2
2
2

Vilanova............
Bonastre............
Idem ...................

Plomo.................
Idem ...................
Hierro.

La sociedad La Plétora. 
D. Sebastian Villaseca.
D. Joaquín Soler y Sena. 
Esteban Ferlus,
La sociedad Asunción.
La misma.

La misma.

667
668
669
670

Emifia ...............................
Fidelidad............................
Bienvenida.........................
M ar-M ort.................... ..

2
2
2
4

A m posta............
ídem...................
Idem ...................
San Cát los de la 

Rápita.............

T urba .................
Idem ..............
ídem ...................

Carbón t u r b a . ,

TERUEL
671 Nuestra Señora del Pilar. 2 T orres................ Cobre................. D. Juan Pedro Lagasea y comñia.

VALENCIA.
672 San José.............. ............... 4 M onserrat . . . . Sai D. Salvador Mereneiano. 

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

673
674
675

R osario...............................
A urora............................
San Rafael.........................

4
4
4

G estalgar...........
Yatora................
M acastre.........

Idem...................
Idem...................
Idem

676
677

San Salvador.....................
El Angel..............................

4
4

Gestalgar...........
Macastre...........

Idem...................
Idem...................

VIZCAYA.
678
679
680 
681

Santa María.......................
Roja.....................................
Boliochu....................... .

1
4
4

A rrigorriaga. .
ídem........." . . , .
Bilbao.................

H ierro................
Idem...................
Cobre..................
Idem ...................
Plomo.................
Cobre.................
Plomo.................
Idem.......... ..

D. Francisco Trefs Barri. 
D. Francisco de Acha.
D. Francisco Trefs Barri. 
La sociedad Encartada. 
D. Francisco Aguínaco. 
D. Andrés W ertemayer. 
D. Antonio de Gorreta. 
D. Melchor Gutiérrez,

682
683
684
685

Resurrección.....................
Obstinada porfía .............
Santa B árbara ..................
Josefita................................

2
2
2
2

C arranza..  . . . .
Sopuerta...........
Idem...................
Car ranza . . . . . .

ZAMORA.
686 Amalia................................ 2 v Marquid. . , , . . .  Plomo argen tí

fero............

ZARAGOZA
D. Vicente María Marrón y  F er

nandez.

687
688
689
690

M énsula.............................
Santa Constancia.............
La Gloriosa ................. ....
G enerosa.. ......................

3
3
3
3

Caleena. ............
í dem. . . . . . .
A lpartlr . 
ídem .. . ..........

Cobre.................
Plom o.................
Cobre . . . . . . .
Idem...................

La sociedad Union y Constancia. 
La sociedad Santa Constancia.
La sociedad La Conservadora.
La sociedad La Fraternidad.

Madrid 27 de Febrero de 4858 .« Jo sé  Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA

Se halla vacante en la Escuela superior de P in
tura , Escultura y Grabado una plaza de Profesor 
de dibujo de figura . de los estudios elem entales, con 
el sueldo de 6.000 r s . , la cual deberá proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en el art. 27 del regla - 
mentó vigente

Los ejercicios de oposición se practicarán en la 
mencionada Escuela de P intura, Escultura y Graba- 
do, con sujeción ai programa que á su debido tiem
po se manifestará por la misma á los opositores

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes en el Ministerio de Fomento en el preciso tér^ 
mino de 30 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 14 de Marzo de 1868.»=*El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Ignorándose el paradero de D Mariano Hernández 
y Martínez, examinado y aprobado para Sobrestante 
de Obras públicas, se le advierte que por sí ó por me
dio de representante deberá presentarse en esta Direc
ción; en la inteligencia de que no verificándolo en el 
termino de 15 días le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1858.=  El Director general, 
Ramón de Echevarría.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de paco expedida 
por esta Caja general en 3 de Setiembre de 1857 á fa
vor de D. Domingo M endez, señalada con los núm e
ros 4-.6 4 2 de entrada y 2.388 del registro, im portante 
30.000 rs. nominales, se previene "á la persona en 
cuyo poder se halle la presente en esta Dirección es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda • en 
el concepto de que están tomadas todas las precaucio
nes para que no se abone sino al legítimo dueño.

Madrid 10 de Marzo de 1858.-=José María Escudero

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

La Secretaría de Ayuntamiento de Gargantilla , do 
tada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes 
en el término de un m es , contado desde la publica
ción de este anuncio, al Presidente de la expresada m u
nicipalidad , con arreglo á lo prevenido en el Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 8 de Marzo de 1858,«M anuel de Orovio.
  —3

D Mariano Fresneda, vecino de esta co rte , se pre
sentará en la Secretaría del Gobierno de esta provin
cia para hacerle saber lo resuelto por S. M. acerca del 
privilegio que se le concedió para la elaboración del 
jabón dulce frió; en la inteligencia que de no verifi
carlo en el término de un m es, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de i 858,«M anuel de Orovio.

REAL  OBSERVATORIO 0E MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE MARZO DE <858.

HORAS.

BARÓN
REDUCIl

Pulgadas
inglesas.

[ETRO
ao Á 0o. 

Milímetros.

TERMÓM1

Grados
Reaumur.

STRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
4 2 del dia...........
3 de la ta rd e .. 
6 de idem........

27,832
27,876
27,864
27,930

706,88
708,04
707,73
709,44

2*,8 
5®,2 
4',5 
0*5

•

3o 5 
6*.5 
ó’,6 
0*,6

Oeste.............
O. N. O . . . . .
O. N. O........
0.  N, O........

Alguna nube. 
Nubes.
Idem.
Alguna nube.

Calor máximo del d ia ............... ..

Calor mínimo del d ia ..................

5° 5 
- - 0 o,7

6o,9 

—0o, 9
Af. Rico S im bas ,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la In ter

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado d# 
¿ranos y nota de precios de artículos de consumo, 
"esulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE nOY.

1.948 fanegas de trigo.
2.369 arrobas de harina de id.
5.300 libras de pan cocido.

12.936 arrobas de carbón.
36 carneros, que hacen 819 libras de peso.

360 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 46 á 50 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carn ero , á 22 1/2 rs. arroba.
Idem de ternera , de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 128 á 130 rs. a rro b a , y de 41 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 71 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 134 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, v de 10 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 52 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 32 rs. id.

Trigo vendido.

59 fanegas á 46 rs. 84 fanegas á 54 rs.
106.................... 47 2 4 4 . . . . . . .  . 55
127.................... 48...................58 ....................   56
219..........................49 98 .....................  57
433.................... 50 230..................... 58
118.................... 52.................453.....................  60
136...................  53

T o ta l ...................................................... 2060

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 42 de Marzo de1858 .= E l Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 42 de Marzo de 4 858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 39- 
4 5 c. ; á plazo , 39-25 á fin del cor. en fir.

Idem diferido, id., 27-15 ; á plazo, 27-35 á fin del
próx. en fir.

Inscripciones de id. ,  id ., 27.
Partícipes legos convertible? del 4 y 5 por 100, 

no publicado , 15 d.
Deuda amortizable de prim era clase, id., 45-40 d. 
Idem de segunda, id,, 8-90 p.
Idem del personal, publicado, 40-60.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 1850.F om ento ,deá  4.000 rs., no publicado, 92 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 94-25 p.
Idem de 1.° de Junio de 4851, de á 2.000 rs., id.,

92 d.
Idem de 31 de Agosto de 1352 de á 2.000 rs. id., 

89 d.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem , 87 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 rs ., 8 

por 100 anual ,  id ., 106-40.
Idem del Banco de E spaña, id ., 150 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan  de 

A lcaráz, de á 2.000 r s , , id ., 45 d.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-85 p.— París á 8 dias 
vista , 5-49 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .. 4/4 p. . .  Lugo  4/4
Alicante......  4 /2  p. Málaga. . . .  par.
A lm ería ... par. Murcia  par p.
Avila . . .  O re n s e ... .  3/4
B ad a jo z ... 4/2 . . .............Oviedo.............  7/8 d.
Barcelona., , ,  7/8 p. Patencia.. .  par.
Bilbao..... 3/4 d. Pamplona.. . .  3/4 p.
Burgos. . .  . .  1/2 p. Pontevedra. 3/8 p.
C áceres.. 1/2  Salamanca. 4/4 p.
Cádiz............ 5/8 San Sebas-
C astellon .. . . . . .  tian.............  I d .
Ciudad-Real . .  .. Santander. . .  5/8 p.
Córdoba . .  . .  4/8 Santiago... 4/4 p. . .
C oruña.., 1/4 . Segovia. . .  par p.
C u e n c a . . .  . .  . . .............(Sevilla.............  1/2
G erona.............................. Soria   3/8
G ranada. . 1/2 p Tarragona.
GuadalajZ. 4/2 . .  Teruel................................
Huelva , . .  . .  1/4 T o le d o ... .  3/4
H uesca.. . .  . V alencia. . . .  5/8 p.
Jaén  3/8 p. , .  Valladolid . 4/8
León. . .  V itoria  4/2 d.
Lérida. . . .  . .  , .  Zamora. . .  . .  par.
Logroño.....  .1/4 p. Zaragoza. . .* 4/4

B O L S A  E X T R A N G E R A S

Ambires 6 de Marzo.—  D iferida , 25 7/8. — Inte
r ior ,  37 13/16.

Amsterdam  5 de Marzo. — Diferida, 26 3/16.— Ex* 
terior. 43 5 /8 .—Interior, 37 5/8.

Francfort 6 de Marzo. —  D ife rid a , 26 1/8.—Inte
rio r, 37 7/8.

Lóndres 6 de Marzo. — Consolidados , 96 5/8, 3/4.— 
E xterior, 44 4 /4. — Diferida , 26 3/8 , 1 f t . —  Certifica* 
dos, 5 4/8.—Pasiva , 6 3/4.

PARTE NO OFICIAL
P or el M inisterio  de Fom ento  no se hacen  

nom bram ien to s p a ra  las p lazas de  P e rito s  a g ró 
nom os de  m ontes en p ersonas q u e  no re ú n a n  las 
condiciones ex ig idas p o r Real decreto  de 24 de 
E nero  de 1855; y no desconociendo la im p o rtan 
cia  del ram o  en  la provincia  de C áceres. án tes  
de p u b lica rse  en u n  periódico  de esta  co rte  el 
suelto  q ue  m otiva la p resen te  rec tif icac ió n , se ha
b ían  adoptado  ya las d isposiciones o p o rtu n as  p ara  
a seg u ra rse  de que  los funcionarios á qu ienes * 
halla  encom endado el serv icio  pe ric ia l en a q r  > 
p ro v in c ia , adem as de re u n ir  los conocim ir t í o . ,  
y c irc u n s ta n c ia s  n ecesa ria s , d esem p eñ an  sus c a r 
gos sa tisfac to riam en te .

EXPOSICION
FILICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: El Provisor y Gobernador eclesiástico, 
Sede vacante, de la diócesis de San Juan Bautista de 
Puerto-Rico tiene el alto honor de acercarse á los 
piés del Trono de V. M. para exponer reverente
mente : que tan luego como se recibió en esta ciu
dad la deseada cuanto fausta noticia del feliz a lum 
bramiento de V. M. (Q. D. G .) , se comunicaron 
las disposiciones oportunas, á fin de que se can - 
cantase en todas las iglesias parroquiales de la isla un 
solemne Te Deum en acción {de gracias al Todopode
roso por el señalado beneficio que acababa de conce
der al corazón maternal de V. M. y á la m onárqui
ca nación española: que más tarde , cuando llegó 
á sus humildes manos la carta Real de 1.° de Di
ciembre [de 1857, en que V. M. se dignó participar
le que el Cielo habia colmado sus más ardientes deseos 
y oido sus votos por la sucesión de la gloriosa corona 
que lleva en sus sienes, dispuso que todos los sacer
dotes residentes en la diócesis, por tres dias consecu
tivos, en el santo sacrificio de la Misa diesen gracias á 
la Divina Providencia por aquel señalado favor, y ade
mas que se cantase una Misa con la mayor solemnidad 
posible el prim er dia de los que se destinen en cada 
pueblo para fiestas Reales.

El clero de Puerto-Rico, siguiendo sus propios sen 
timientos y oyendo las recomendaciones de su Prelado, 
ha correspondido y corresponderá siempre á la cristia
na voluntad de V. M .: en todas las iglesias de la Isla 
han resonado fervientes oraciones, ya para dar gracias 
á la Divina Providencia por el feliz alumbramiento de 
V. M ., ya para pedirle derram e el tesoro de sus bon
dades sobre las augustas personas de V. M. y de S. A. 
el Seruio. Príncipe D. Alfonso.

Al elevar el exponente al supremo conocimiento 
de V. M. estas sinceras manifestaciones, tiene ademas 
la honra de manifestar , á nombre propio y en el de 
todo el clero de Puerto-R ico, que sus fieles corazones 
rebosan de alegría desde el momento que llegó á su 
noticia la fausta nueva del feliz alum bram iento de 
V. M., y que elevan sus más fervorosas oraciones á la 
Divina Providencia para que continúe derram ando sus 
beneficios sobre la augusta familia de V. M. y sobre la 
católica nación española.

Dígnese V. M. adm itir esta débil pero sincera ex 
presión de los sentimientos de lealtad y alegría que 
animan al Gobernador, Sede vacante, de la diócesis de 
Puerto-Rico y á todo el clero de la misma.

Puerto-Rico Enero 26 de 1858.=Señora.=*A L. R. P. 
de V. M.=Doclor, Antonio Zerezano.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. —Se saca á pública subasta el suministro 
de paja de cebada pelaza y de trigo que necesite el ga
nado de las Reales caballerizas desde 4.* de Abril hasta 
31 de Julio del corriente año,  bajo el pliego de condi
ciones que se manifestará en la Intendencia general de 
la Real Casa y en la Veeduría de dichas Reales caballe
rizas.

Las proposiciones podrán presentarse en pliegos 
cerrados en ambas dependencias hasta el acto de em
pezar el remate, que tendrá efecto en la expresada In 
tendencia el dia 13 del corriente mes, á las tres de la 
tarde.

Palacio 5 de Marzo de 4858.=El Secretario , B. C. 
Aribau. —2

ESPECTÁCULOS.

T eatro Rea l . — A las siete y media d e  la noche.— 
Los Hugonotes t ópera en cinco actos.

T ea tro  del C irco . —A las ocho de la noche.—S in
fonía. — El reloj de San Plácido, dram a nuevo en tres 
actos y en verso , original de I). Narciso Serra .— La 
Tertulia , baile.— Una idea feliz , comedia en un acto.

T eatro  de  N ovedades .— Á las ocho y  m e d ia  de la 
n o ch e . — El hijo na tu ra l, com ed ia  n u e v a  e n  c u a tro  
ac to s y u n  p ró lo g o .— Majas y contrabandistas , baile .

C irco de Pa u l .—A las  ocho de la noche.— A benefi
cio de Mr. Cárlos Price.—- Por primera vez The sttepl* 
chase, Ó sea La montería inglesa.


